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Resumen 
 
 
Esta investigación presenta un análisis de las finanzas públicas de los municipios 
mexicanos. Pese a la complejidad del tema, el trabajo sólo se centra en el estudio de 
los ingresos y egresos, su evolución en los últimos años y la relación de estas 
variables con las capacidades institucionales y administrativas de los entes locales. 
La combinación del análisis cuantitativo y el cualitativo, nos llevan a proponer 
como recomendación de política, la creación de mecanismos que obliguen al 
fortalecimiento de los ingresos directos municipales de forma tal que éstos alcancen 
a solventar, por lo menos, el 80% del gasto corriente municipal. Esto se 
fundamenta en el hecho de que los ayuntamientos realizan un gasto administrativo 
más eficiente cuando los recursos son generados por ellos mismos. Para demostrar 
lo anterior se construye un indicador, el cual hemos denominado “Efecto Valor de 
Origen”. 
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Finanzas Municipales en México: 
En la Búsqueda de un Eficiente Comportamiento de los Egresos 

 
 
 
Introducción 
 
En los últimos años ha surgido un marcado interés por estudiar y comprender los mecanismos a través de los 
cuales se administran los municipios mexicanos. Las nuevas facultades que la ley otorgó a estos entes 
territoriales2, nos enseñaron dos lecciones fundamentales: la primera es que se conocía poco sobre los 
municipios, la forma en que son administrados, sus necesidades y alcances; y la segunda, no menos importante, 
es que los ayuntamientos no se encontraban completamente preparados para recibir estas obligaciones, ya que en 
muchas ocasiones no se contaba con organismos especializados que pudiesen prestar nuevos servicios y atender 
mayores demandas. 
 
Así, surgen dos procesos diferentes y paralelos. El primero tiene que ver con una mayor preocupación por 
comprender y estudiar al municipio. Gracias a las investigaciones, foros, seminarios y demás trabajos realizados, 
hoy sabemos de la heterogeneidad de los municipios mexicanos, de la necesidad de estudiarlos separadamente y 
de buscar políticas acordes a sus propias dinámicas, así como de los avances y atrasos en materia de gestión, de 
los alcances de sus dependencias y funcionarios, de sus recursos y las formas en que éstos se gastan,  y de las 
preocupaciones (más en unos que en otros) por innovar, para alcanzar formas de gobernabilidad más 
democráticas y participativas. 
 
 El segundo proceso, de carácter interno al municipio, tiene que ver con la adaptación de los procesos a las 
nuevas exigencias y obligaciones impuestas por la ley. Pese a que muchos se desentendieron de éstas y 
continuaron con una actitud pasiva, nada propositiva y a espera de las determinaciones del centro, muchos 
municipios se dieron a la tarea de comprender mejor sus nuevas tareas. Estudian, aprenden e innovan en diversas 
materias, que van desde la consolidación de formas democráticas de gobierno y participación ciudadana, hasta la 
creación de organismos altamente especializados con funciones muy particulares3. 
 
En tal sentido, las finanzas del municipio se convierten en un factor crucial. Estas deben procurar satisfacer los 
nuevos compromisos y, adicionalmente, fortalecer al ayuntamiento para que esto sea posible. Sin embargo, esta 
necesidad de adaptación no ha sido el común denominador. Al analizar las finanzas municipales nos 
encontramos con que los gobiernos locales continúan dependiendo considerablemente, tanto en materia de 
ingreso como de gasto, de las determinaciones federales. El proceso de descentralización aún no se ha 
completado, y en el camino se podrían estar afianzando las diferencias y desigualdades entre las regiones del 
país. Por ello surge la necesidad de estudiar y comprender los mecanismos a través de los cuales ha operado la 
descentralización fiscal en México. 
 
El objetivo de esta tesina es proporcionar elementos que nos permitan unificar criterios en cuanto a la forma en 
que operan las finanzas locales. De manera más específica, trata de demostrar que los municipios mexicanos 
deben responsabilizarse, por lo menos, del 80% de su gasto corriente a través de recursos propios. Para alcanzar 
este objetivo, la investigación se alimenta de un exhaustivo análisis cuantitativo (referido a los ingresos y 
egresos municipales) y se complementa con un estudio cualitativo (el cual comprende aspectos de carácter 
institucional, organizacional y administrativo de los ayuntamientos) 
 

                                                 
2 Nos referimos, básicamente, a las facultades expresas en las reformas de 1999 realizadas al artículo 115 Constitucional. 
Las cuales tienen que ver con atribuciones en materia de servicios públicos, desarrollo urbano, gestión del medio ambiente, 
entre otras. 
3 Son muchos los ejemplos, entre estos destacan: organismos encargados de la prestación de servicios públicos, 
actualizaciones de catastros y prediales, creación de cuerpos especiales de seguridad, etc. Todos estos pueden observarse, 
con mayor detalle, en las experiencias que se recogen y publican con el Premio Gobierno y Gestión Local. 
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La investigación se compone de cuatro apartados o capítulos. En el primero se hace referencia a los fundamentos 
teóricos sobre la descentralización fiscal, al igual que algunos de los trabajos desarrollados en México en esta 
materia. El segundo capítulo describe las principales tendencias, y algunos indicadores, que dan cuenta de la 
evolución y el estado actual de las finanzas públicas municipales mexicanas. En el tercer capítulo se elabora un 
indicador que permite contrastar la hipótesis de que el gasto corriente, ejercido por los municipios mexicanos, es 
más eficiente cuando los recursos provienen de sus propios ingresos4. Adicionalmente, se contrastan los 
resultados obtenidos, del análisis cuantitativo, con algunas características institucionales y administrativas de los 
gobiernos locales. Finalmente, en el capítulo cuarto, y a manera de conclusión, se presenta un apartado en el que 
se compilan éstas, al igual que algunas recomendaciones de política. 
 
El objetivo final del trabajo es que contribuya al debate sobre las finanzas públicas de los gobiernos locales 
mexicanos, y de forma más general sobre la forma que ha adoptado el federalismo en México, a partir de 
recomendaciones expresas que pretenden ser de utilidad para los hacedores de política.  Específicamente, 
pretende crear las bases para lo que seria una reforma  en los mecanismos a través de los cuales se transfieren 
recursos a los municipios mexicanos. Por tanto, no pretende ser una propuesta de reforma de ley, pero si un 
estudio que la justifique. 
 
 
Capítulo I. 
 
A. Marco teórico 
Para comprender el vasto mundo de las finanzas públicas locales se requiere tener presente ciertas aristas. Estas 
comprenden desde el por qué se deben preocupar los gobiernos subnacionales (en materia de gasto e ingreso) 
hasta los problemas más comunes que suelen presentarse, tanto en el mundo de la teoría como en el de la praxis. 
En este apartado se hace un esfuerzo por considerar tales aspectos. 
 
En tal sentido, el capítulo posee dos grandes componentes. El primero de ellos tiene que ver con factores 
relacionados a la teoría general sobre finanzas públicas y descentralización. El segundo hace referencia a 
aspectos más puntuales de la economía mexicana, intenta comprender las principales características que definen 
a las finanzas públicas en México, tanto en materia de descentralización fiscal como administrativa. 
1. La teoría sobre descentralización fiscal 
1.1. Las funciones del sector público 
La teoría de las finanzas públicas, en función de las fallas que presenta el mercado en la provisión de algunos 
servicios y en la redistribución de la renta, define tres funciones básicas de la política pública, de acuerdo con 
Musgrave (1992):  
a. Función de asignación: Hace referencia a los bienes y servicios que deben pagarse mediante la financiación 

presupuestaria. El que la producción de estos bienes se realice por un ente público o el que los bienes y 
servicios sean adquiridos a empresas privadas, es cosa distinta.  

b. Función de distribución: la función de asignación, que se ocupa de la provisión eficiente de bienes sociales, 
inevitablemente se aparta del proceso de mercado, pero plantea el tipo de problemas que tradicionalmente se 
ha planteado el análisis económico: el uso eficiente de los recursos dadas una distribución de la renta y una 
pauta de las preferencias de los consumidores determinadas. 

c. Función de estabilización: Examina el peso de la política macroeconómica, es decir, se preocupa por 
objetivos tales como un alto nivel de empleo, un razonable grado de estabilidad del nivel de precios, la 
solidez de las cuentas exteriores y una aceptable tasa de crecimiento económico. Los instrumentos 
disponibles de la política de estabilización  implican tanto medidas monetarias como fiscales. 

 
                                                 
4 Hemos denominado a tal indicador con el nombre de efecto valor de origen. Vale la pena aclarar que dicha propuesta se 
deriva del efecto flypaper. El cual, tal como lo describe la teoría, contempla las respuestas del gasto ante las variaciones en 
los ingresos de los residentes locales y de las transferencias federales. Para efectos de esta investigación se ha contemplado 
el rubro de ingresos propios, sin pretender aproximarlo a la renta de los habitantes locales. Lo anterior en  virtud de que la 
investigación pretende conocer más sobre la respuesta del gasto, y sus componentes, ante variaciones en los ingresos 
propios y las aportaciones de la Federación. 



 5

La teoría ha avanzado aún más. Ahora, no sólo es posible identificar las funciones básicas por las cuales el 
estado debe intervenir en la economía, sino también la forma en que debe hacerlo. Para el caso particular que nos 
ocupa, las finanzas públicas de los entes locales, algunos autores han señalado cuáles deben ser las funciones 
que, en materia de ingresos y egresos, cumplen los diversos ámbitos de gobierno. Tenemos así que: 
•  La provisión de bienes y servicios cuyos beneficios están limitados regionalmente se realiza de forma más 

eficiente por parte de las jurisdicciones de nivel inferior, Musgrave y Musgrave (1992) 
•  Dado que la incidencia del beneficio de los diversos bienes sociales está sujeta a limitaciones espaciales, 

cada servicio debería ser decidido y pagado dentro de los confines de la jurisdicción en la que se producen 
los beneficios, Musgrave y Musgrave (1992) 

•  Teniendo en cuenta las diferencias de los gustos, las personas con gustos similares en bienes sociales se 
reunirán en la misma jurisdicción a través del  “voto con los pies” Musgrave y Musgrave (1992) 

•  La financiación de servicios nacionales y locales debe realizarse a través de impuestos, cuya carga sea 
soportada dentro de la jurisdicción beneficiada, Musgrave y Musgrave (1992) 

•  Las funciones de distribución y estabilización deben estar en manos del gobierno central, Musgrave y 
Musgrave (1992) 

 
1.2. Teoremas clásicos de la descentralización 
De acuerdo a lo que establece Díaz (2002) una forma de gobierno descentralizada ofrece una perspectiva de 
eficiencia económica más elevada, ya que los diferentes niveles de oferta de estos bienes podrían ser tan 
diversificados como las preferencias y gustos de los grupos de consumidores. El mismo autor describe así los 
siguientes teoremas como fundamento de tal hipótesis: 

1. El teorema de Charles Tibout, conocido como “Votar con los pies”, en el que destaca la opción que tiene 
el consumidor de seleccionar aquel lugar de residencia que cuente con la estructura ingreso-gasto que 
mejor se adapte  a sus preferencias, suponiendo la total movilidad de los ciudadanos dentro de una 
nación. 

2. El segundo, conocido como teorema de la descentralización de Oates, está formulado en los siguientes 
términos: “Para un bien público –cuyo consumo está definido para subconjuntos geográficos del total de 
la población y cuyos costes de provisión de cada nivel de output del bien en cada jurisdicción son los 
mismos para el gobierno central o los respectivos gobiernos locales- será siempre más eficiente (o al 
menos tan eficiente) que los gobiernos locales provean los niveles de output Pareto-eficientes a sus 
respectivas jurisdicciones, que la provisión por el gobierno central de cualquier nivel prefijado y 
uniforme de output para todas las jurisdicciones” (Oates, 1972: 59). 

 
En suma, la descentralización es un concepto genérico que comprende diversos grados de libertad en la toma de 
decisiones en las entidades territoriales, cuando tales decisiones se manifiestan en la gestión de intereses propios 
mediante autoridades también propias y en la expedición de normas ajustadas a la constitución que generan 
autonomía en las decisiones locales. Desde el punto de vista económico, la descentralización estará justificada en 
la medida en que permita alcanzar los objetivos de eficiencia, equidad y estabilización, Gutiérrez et al, (2000) 
 
De acuerdo con Oates (1977), son varios los argumentos que existen a favor de un sistema descentralizado, estos 
son: 

1. Una forma descentralizada de gobierno posee la ventaja de tener en cuenta los diferentes niveles de 
output de ciertos bienes públicos, con lo cual los recursos pueden emplearse más eficientemente en la 
satisfacción de las preferencias de los consumidores. 

2. La descentralización puede dar lugar a una mayor experimentación e innovación en la producción de 
bienes públicos. 

3. La descentralización puede llevar a niveles más eficientes de output público; puesto que las decisiones 
de gasto están mucho más relacionadas con el coste real de los recursos. 

 
Lo anterior le permite al autor desarrollar lo que se conoce con el nombre del teorema de la descentralización, el 
cual índica que: “En ausencia de ahorros de costes por la provisión centralizada de un bien y de efectos externos 
interjurisdiccionales, el nivel de bienestar será siempre al menos tan alto, y habitualmente más alto, si los niveles 
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de consumo del bien que son eficientes en el sentido de Pareto  se proveen en cada jurisdicción, en vez de 
proveerse cualquier nivel uniforme y único de consumo para todas las jurisdicciones.5” (Oates, 1977: 81) 
 
En términos generales podríamos resumir estas características en que: a través de la descentralización se presenta 
una mayor cercanía entre los ciudadanos y los entes encargados de la toma de decisiones públicas; esto genera 
una mayor fiscalización de la ciudadanía para con los políticos y administradores y, adicionalmente, se genera 
una mayor competencia entre los entes locales en la prestación de servicios públicos, lo cual depara en una 
mayor eficiencia en éstos últimos. 
 
De otro lado, los problemas más comunes que suelen presentarse, se resumen en: un incremento desmesurado en 
la transferencia de obligaciones hacia niveles de gobierno superiores o entes privados, otorgamiento de mayor 
poder a ciertos grupos locales, se evidencian las debilidades a escala institucional y las principales flaquezas en 
cuanto a las capacidades administrativas y, finalmente, en muchas ocasiones se presentan problemas de 
coordinación que se reflejan en un ambigüedad al momento de definir responsabilidades. 
 
El efecto flypaper6 
Un problema que presenta la descentralización tiene que ver con la forma en que los gobiernos subnacionales 
asumen las nuevas responsabilidades. El llamado efecto “flypaper”7 muestra que toda vez que aumentan las 
transferencias, el gasto público se expande en mayor medida que si hubiese aumentado el ingreso de la 
comunidad en la misma magnitud. Lo que sugiere el análisis empírico es que el efecto sustitución entre 
transferencias e impuestos no es perfecto. De esta manera, los gobernantes locales al tomar decisiones 
presupuestarias se estarían apartando de las preferencias de los ciudadanos: al incrementar las transferencias 
recibidas se produce un gasto publico “excesivo” e incluso en algunas ocasiones, una presión tributaria 
“excesiva” sobre la economía local, Acosta y Loza, (2001) 
 
 
2. El Contexto internacional 
Existen factores relacionados con características políticas, sociales, económicas, entre otras, que determinan el 
grado de descentralización de un país8. Sin embargo, existen adicionalmente una serie de rasgos comunes entre 
países que han implementado mecanismos que otorgan más poder de decisión a los entes locales. En tal sentido, 
el ejemplo más común se observa cuando se analizan países de un elevado desarrollo económico, los miembros 
de la OCDE por ejemplo, la mayoría de los cuales coinciden al haber otorgado mayores responsabilidades, tanto 
en materia de ingresos como de gasto, a los entes locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5 El teorema lo presenta como apéndice en su libro Federalismo Fiscal y se compone, adicionalmente, de dos pruebas que 
lo justifican. La primera tiene que ver con que la situación de algunos ciudadanos puede mejorar sin empeorar la de otros y, 
en segundo lugar, tenemos la magnitud  de las ganancias en el bienestar como consecuencia de una hacienda descentralizada 
(esto último puede demostrarse a través de la agregación de los excedentes de los consumidores, tal como lo dice el autor al 
citar a Tullock y Barzel) 
6 En los anexos se presenta una derivación formal de dicho efecto. Esta se presenta en el trabajo de Acosta y Loza (2001):  
Burocracia y federalismo fiscal: un marco teórico para el análisis del efecto “flypaper” 
7 Esta denominación fue hecha por Arthur Okun, un destacado asesor presidencial de política económica durante los 
gobiernos de Kennedy y de Johnson  en Estados Unidos, y hace referencia a que “el dinero se adhiere donde golpea” 
(Acosta y Loza, 2001: 2) 
8 Entendida, por ejemplo, como el porcentaje del gasto total que es ejercido directamente por los gobiernos locales (estados 
y municipios). 
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Gráfico 1 
Participación de los gobiernos subnacionales en el gasto vs PIB per cápita 

Países de la OCDE en el año 2000 
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Fuente: FMI Government Finance Statistics, 2002. OECD, 2003. 

 
Gráfico 2 

Participación de los gobiernos subnacionales en el ingreso vs PIB per cápita 
Países de la OCDE en el año 2000 
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Fuente: FMI Government Finance Statistics, 2002. OECD, 2003.  
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Como puede observarse en los gráficos, la mayor parte de los países seleccionados presentan una tendencia 
clara9: En la medida en que el PIB percapita se hace más alto la participación de los gobiernos locales, tanto en 
el gasto como en el ingreso nacional, también es mayor10.  
 
México se encuentra dentro de los países de la OCDE y pese a tener un elevado PIB percapita, en comparación 
con los demás países de América Latina, al relacionarlo con los demás miembros de la OCDE el PIB percapita 
es de los más bajos y, adicionalmente, la participación de los gobiernos locales (estados y municipios) dentro del 
gasto público total, también lo es. 
 
Sin embargo, cuando comparamos a México con otros países de la región, las tendencias cambian drásticamente. 
La relación PIB per capita y gasto regional no es tan clara y, a diferencia de los países miembros de la OCDE, lo 
que observamos es que en algunos casos, pese a que el país tiene un bajo PIB per capita, los gobiernos locales 
tienen gran participación en el gasto total (Bolivia, por ejemplo). Así, el caso mexicano, en el contexto 
latinoamericano, parece concordar con la tendencia expuesta anteriormente, pues con un elevado PIB per capita, 
el nivel de participación local en el gasto total se encuentra por encima del promedio de la región. 
 

Gráfico 3 
Participación de los gobiernos subnacionales en el gasto vs PIB per cápita 

Algunos países de América Latina en el año 2000 

 
Fuente: CEPAL, Balance Preliminar de las economías de América Latina y el Caribe, 2002 y BID 
 
Asimismo, ésta situación es bastante similar en materia de ingresos, aunque con algunas diferencias, pues en este 
caso, en México el grado de participación de los entes locales es mayor en comparación con los gastos. Sin 
embargo, este fenómeno también se presenta en los demás países. Lo anterior nos da la idea de una 
descentralización poco uniforme, tanto en México como en otros países de América Latina, pues al parecer, se 

                                                 
9 La muestra corresponde a los países para los cuales se encontró información sobre las finanzas locales (estatales y 
municipales) actualizada al año 2000. 
10 No pretendemos explicar este trade-off entre grado de descentralización y desarrollo económico. Queda, por tanto, como 
un hecho estilizado en el cual habrá de investigarse con mayor detalle sobre las causalidades entre estas variables. 
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brindan más facultades en materia de recaudación al tiempo que gran porcentaje del gasto continua dependiendo 
del gobierno central. 
 
De otro lado, la comparación con algunos países miembros de la OCDE arroja dos resultados cruciales en 
materia de descentralización fiscal. El primero de ellos tiene que ver con el hecho de que en México los estados 
y municipios participan muy poco en el acontecer de las finanzas públicas. Y, en segundo lugar, que el país 
parece ir en la dirección contraria, pues las tendencias recientes muestran a gobiernos locales que participan cada 
vez más, en tanto que en México esta participación se mantiene constante e incluso decrece en ocasiones. 

 
Cuadro 1 

Distribución porcentual de los gastos por nivel de gobierno en varios países 
País Año Nación Estados Municipios 
Alemania 1996 59.63 40.37 
 1998 62.46 37.54 
 2000 60.20 26.10 13.70 
Austria 1996 69.42 30.58 
 1998 69.08 30.92 
 2000 67.10 18.20 14.70 
España 1996 69.02 30.98 
 1998 67.60 32.40 
 2000 69.80 17.30 12.90 
Estados Unidos 1996 52.64 47.36 
 1998 51.39 48.61 
 2000 - - - 
Argentina 1996 59.39 40.61 
 1998 55.80 39.50 4.80 
 2000 56.30 39.20 4.50 
México 1996 85.4 12.2 2.4 
 1998 72.5 22.8 4.6 
 2000 71.2 23.7 5.1 

Fuente: SHCP y FMI Government Finance Statistics, 2002. OECD, 2003.  
 
Lo anterior preocupa en la medida en que no es claro el avance, de manera coordinada, hacia formas de 
participación activa de municipios y estados. Cada día son más los compromisos que adquieren los entes locales, 
pero estas obligaciones, a su vez, no se compensan con una mayor autonomía fiscal. En contraste lo que 
observamos es que se continúan conduciendo las finanzas públicas de forma centralizada. 
 
Lo anterior no es más que la confirmación de que se mantiene la estructura vertical en las finanzas públicas 
mexicanas. Lo cual puede observarse al analizar la participación de cada uno de los niveles de gobierno en el 
gasto total del sector público. 
 
3. Los procesos de descentralización fiscal en México. 
3.1. Antecedentes y características 
Diversos estudios sobre descentralización fiscal y administrativa en México11, reconocen la necesidad de 
evaluar, tanto las acciones tomadas como las políticas ejecutadas, en función de las  particularidades de los 
gobiernos subnacionales. En tal sentido, el tamaño del municipio, la localización  del mismo, su grado de 
desarrollo industrial, entre otros, son factores fundamentales que explican tanto las diferencias como las 
similitudes entre las localidades. En consecuencia, las políticas públicas también deberían ser diferenciadas, 
Cabrero y Carrera (2000).  
 

                                                 
11 Al respecto véase: Cabrero y Carrera, 2000; Ziccardi. 2000; y Guillén, 1996. 
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Sin embargo, existen cuatro factores generales que enmarcan los principales antecedentes y características del 
actual modelo descentralizador mexicano. Estos factores son: el legal, el económico, el político y el social. 
 
 
3.1.1 El factor legal.  
En junio de 1999 se realizó la reforma del artículo 115 Constitucional, la cual marcaría un importante desarrollo 
en materia de descentralización, tanto en el ámbito fiscal como administrativo. La reforma dotó a los municipios 
mexicanos de nuevas facultades, las que requerían de cambios sustanciales en materia de nuevas estructuras 
físicas, nuevas dependencias, nuevos sistemas administrativos y de gestión y de personal especializado en ciertas 
áreas. 
 
Sin embargo, las facultades continúan siendo pocas, inconsistentes con la realidad y persistentemente 
centralizadas. Así, por ejemplo, existe poca responsabilidad asignada al ámbito municipal en materia de salud y 
educación, sectores en los cuales podrían obtenerse mayores beneficios si fuesen manejados desde el nivel 
administrativo más bajo, Cabrero y Martinez (2000). 
 

Cuadro 2 
Algunos problemas municipales en materia legal 

Entidad Problema Características 
Municipios Cabildo Baja representación política del cabildo 
 Singularidad de 

los municipios 
No existe un reconocimiento de las diferencias entre los 
municipios mexicanos 

 Períodos de 
gobierno 

Cortos períodos de gobierno. Tres años no son suficientes para 
desarrollar un plan consistente 

 Reelección No existe reelección de los presidentes municipales 
 Participación No existen mecanismos de participación ciudadana 
Estados Usos y 

costumbres 
No reconocen los usos y costumbres en municipios de 
mayoría indígena 

Fuente: Alvarado y Ramírez, 2002 y Guillén 2003. 
 
 
 3.1.2 El factor económico. 
Es importante destacar, en el ámbito económico, las marcadas diferencias entre las regiones del norte y del sur 
del país. Los diferenciados procesos de industrialización, la cercanía a los Estados Unidos y las ventajas del 
tratado de libre comercio; son factores que contribuyen a explicar los atrasos de unos y avances de otros, tanto en 
materia económica como de consolidación de las instituciones municipales, la gobernabilidad y la prestación de 
servicios públicos. 
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Gráfico 4 
PIB Per cápita por estados 
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Fuente: Cálculos propios con base en datos de INEGI. 
Nota: a. Para el año 2001, se supuso una tasa promedio de crecimiento poblacional correspondiente a la 
tendencia de los últimos años en cada Estado. 
 
En la búsqueda por consolidar un Estado más pequeño, que preste servicios más eficientes a la comunidad, los 
municipios mexicanos han jugado un papel primordial, pues han debido adaptar sus estructuras administrativas 
para hacer frente a las nuevas funciones y retos que imponen las mayores obligaciones a las que se someten. De 
otro lado, las diferencias económicas entre las regiones se acentúan, en un 10% de los municipios mexicanos se 
concentra el 70% del total de la producción que se genera en estos entes locales. 
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Gráfico 5 
Distribución de la producción bruta total municipal por deciles (2000) 
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uente: Elaboración propia a partir de información de Sánchez (1998) e INEGI. 
 

Gráfico 6 
Producción bruta municipal per capita en el año 2000 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información de INEGI. 
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3.1.3 El factor político. 
En materia política el proceso de transición democrática es un factor importante para tener en cuenta. 
Actualmente se ha intensificado la necesidad de coordinar esfuerzos y de armonizar las relaciones entre los 
diferentes ámbitos de gobierno. Este, que no era un problema en décadas pasadas, se ha convertido en un factor 
crucial, pues las demandas de los ciudadanos requieren soluciones eficientes y eficaces, que contribuyan a 
consolidar la gobernabilidad y sean compatibles con la legitimidad de las administraciones municipales. 
 

Cuadro 3 
Gobiernos locales por partido político gobernante 1995-2000 

Partido Político 1995 2000 
PRI 2,007 1,146 
PAN 154 374 
PRD 119 206 
Coaliciones 0 125 
Usos y costumbres 0 418 
Otros 114 157 
Total 2,394 2,426 

Fuente: Tomado de Santín, 2003. 
De otro lado, la mayor pluralidad también se refleja al analizar el mapa político, pero esta vez, según los 
habitantes de las diversas poblaciones. Tenemos así que, para junio del 2003: el PRI concentró el  56% de la 
población, el PAN el 19%, las diversas coaliciones el 15% y el PRD el 10%, StarMedia Noticias (2003) 
 
Es así como las relaciones intergubernamentales surgen como el puente que une diferencias, que legitima 
procesos y que brinda la viabilidad requerida para la consolidación de gran número de proyectos de inversión. 
Asimismo, a raíz de los cambios constitucionales surge el reto de adecuar los marcos legales locales y de 
presionar para alcanzar una mejor definición de los espacios de acción intergubernamental, Cabrero y García 
(2002). 
 
 
3.1.4 El factor social. 
Sin duda alguna, hoy presenciamos una nueva era en lo referente a la actuación y participación de la sociedad en 
la elaboración y ejecución de las políticas públicas12. La participación ciudadana ha logrado trascender las 
barreras del discurso y se presenta como una opción viable, tanto para gobernantes como para la sociedad civil.  
En tal sentido, la descentralización es un fenómeno que posibilitaría la creación de espacios de expresión de las 
especificidades locales. Asimismo, los efectos de la descentralización no podrán ser observados en un lapso 
corto de tiempo. Lo social es producto de una historia que ha configurado una cultura y una identidad, un 
espacio y una estructura, Cabrero y Mejía (1998). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
12 Muchos ejemplos exitosos de participación ciudadana se compilan en los libros: “Prácticas Municipales Exitosas” que ha 
publicado el Premio Gobierno y Gestión Local a través del CIDE. 
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Gráfico 7 
Concentración del ingreso y la población en los municipios mexicanos. Año 2000 
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: Cálculos propios a partir de información del INEGI. 
 
Como puede observase, 10% de los municipios en México, concentran más del 60% de la población total del 
país y más del 60% de los ingresos totales municipales. Vemos, adicionalmente, una estrecha relación entre la 
población que se concentra en cada decil y el porcentaje de ingresos que le corresponde. 
 
De otro lado, en un escenario más pragmático, el proceso de descentralización fiscal en México podría analizarse 
a partir de la forma en que éste se presenta para el municipio. Esto es, a través del gasto y de los ingresos (del 
lado de las finanzas) y a partir de la estructura institucional y administrativa municipal. La unión de estos 
factores nos ayuda a comprender, de forma más integral, la mecánica, evolución e impacto del proceso de 
descentralización en México. 
 
 
3.2. Descentralización del gasto 
Al analizar el comportamiento del gasto público en México se puede observar cómo permanece la dependencia 
de los gobiernos locales con la federación. Pese a las nuevas facultades administrativas, los recursos que 
transfiere la federación continúan siendo “etiquetados”, es decir, desde el centro se fija la forma en que la 
administración local gastará los recursos que se le envían. 
 

Gráfico 8 
Distribución del Gasto por Nivel de Gobierno 
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Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI y de la SHCP. 
Como puede observarse, el gasto que se realiza desde el nivel central es sumamente importante. Pese a que en 
los últimos años ha ido disminuyendo, en proporción al gasto total del sector público, representa cerca del 70% 
(de acuerdo con información del INEGI para el año 2000) Adicionalmente,  las posibilidades de que continúe la 
tendencia decreciente son muy pocas, dados los actuales mecanismos de transferencias y participaciones 
federales. 
 
Tal dependencia refleja, en muchas ocasiones, un efecto perverso en las administraciones locales. Los 
municipios se dedican a servir como administradores de los recursos federales e incluso con algunos programas 
que son manejados desde el centro, los ayuntamientos no alcanzan ni siquiera a cumplir con tal función. 
 
3.3. Descentralización del ingreso 
Un indicador más adecuado del grado de descentralización se presenta por el lado del ingreso: “ya que es aquí 
donde se muestra la real capacidad y autonomía para la generación de recursos por cada ámbito de gobierno. A 
partir de esta idea, la responsabilidad fiscal (equilibrio ingreso/gasto por ámbito de gobierno) sería el punto 
neurálgico en la configuración del federalismo fiscal y los márgenes de recaudación tributaria los efectivos 
indicadores del grado de descentralización de un sistema” (Cabrero, 1998:129) 
 
En México, la dependencia de los entes locales para con los recursos de la federación, ha llevado a ineficiencias 
en los aparatos de recaudación, a una situación de pereza fiscal y a una falta de motivación para generar procesos 
innovadores o, por lo menos, actualizaciones más acordes a las nuevas necesidades que el medio impone. El 
argumento que se esgrime, en tal sentido, es la búsqueda de una mayor igualdad entre las entidades federativas, 
es decir disminuir los desequilibrios que entre éstas se presentan. Así, el contraste en la evolución de las 
transferencias a las entidades “ricas” y las entidades “pobres”, apunta a reforzar en cierto sentido los lazos de 
unidad política nacional y solidaridad federalista, aunque los avances en la equidad se puedan considerar todavía 
insuficientes -y tardíos- en última instancia Chávez (2001) 
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Gráfico 9 
Composición del Ingreso Público por niveles de gobierno. 2002 
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Fuente: Datos tomados de: Indetec. Desagregación trimestral de la ley de ingresos de la Federación 2002. 
 
Capítulo II 
Evolución y Tendencias de las Finanzas Públicas Municipales 
 

 
Para analizar la evolución de las finanzas públicas municipales en México es necesario recurrir a una serie de 
indicadores básicos. Estos se construyen a partir de variables como los ingresos, los egresos y algunos de los 
componentes de unos y otros. En este apartado no nos alejaremos de tales consideraciones, sin embargo, hemos 
querido agregar algunos otros indicadores que nos permitirán observar, con más detalle, la relación entre los 
ingresos y los egresos municipales. 
 
Sin lugar a dudas, al analizar las finanzas locales tendemos a fijar la mirada en el componente de los ingresos. En 
tal sentido, los municipios mexicanos han presentado un comportamiento muy particular, ya que si bien los 
ingresos totales han crecido, es necesario analizar el por qué de esta situación y determinar los factores que han 
provocado tales aumentos. El gráfico 1 da cuenta de esta situación, allí puede observarse cómo, después de 1995, 
los ingresos municipales presentan importantes incrementos en términos reales. 
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Gráfico 10 
Ingresos municipales 
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Fuente: cálculos propios con datos del Inegi. 
 
A partir de 1998 los ingresos totales de los municipios presentan un incremento importante, ya que crecen 
aproximadamente un 28%. Y más aún, al parecer se logra romper con cierto comportamiento cíclico que 
presentaban tales ingresos, el cual se encontraba asociado al desempeño económico13. Este cambio en la 
tendencia se presenta gracias a las nuevas disposiciones legales (reformas al artículo 115 en 1993 y 1999) en las 
cuales se transfieren más responsabilidades a estos entes locales, pero al mismo tiempo se descentralizan 
mayores recursos. 
 
En tal sentido, no sólo aumentaron los ingresos propios, también lo hicieron las participaciones federales14. Sin 
embargo, estos ingresos propios no han crecido en la misma proporción que las participaciones, lo cual indica 
que el incremento de los ingresos totales es explicado, básicamente por los mayores recursos que la Federación 
está transfiriendo y, en mucho menor medida, por un mayor esfuerzo recaudatorio de los municipios15. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
13 Las disminuciones en los ingresos de los municipios se presentaron en años en los cuales la actividad económica presento 
fuertes desaceleraciones. Así, por ejemplo, en 1983, 1986 y 1995; años en los cuales los ingresos de los municipios 
mexicanos disminuyeron, el crecimiento del PIB fue del –4.2%, -3.8% y –6.9%, respectivamente. 
14 En adelante, al hablar de ingresos propios, estaremos contabilizando aquellos ingresos que son recaudados por la 
administración municipal: impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. Al respecto véase Cabrero y Orihuela, 2002. 
15 En México, De acuerdo con la CEPAL (2002) el promedio de los ingresos tributarios de los gobiernos locales respecto al 
total nacional es de 5%, en tanto que es del orden del 14% en América Latina, de 18% en los países de la OCDE, de 32% en 
los Estados Unidos y de 50% en Canadá. 
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Gráfico 11 
Ingresos propios y participaciones 
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 Fuente: cálculos propios con datos del Inegi. 
 
De otro lado, los ingresos totales de los municipios guardan una estrecha relación con el gasto corriente que 
éstos realizan. No sorprende que el gasto administrativo se explique, de forma considerable, por los ingresos 
totales que llegan al municipio, sin embargo, llama la atención que la relación se presente de forma tan estrecha.  
Esto último resulta preocupante, pues éste no es el único egreso por el cual debe responsabilizarse el 
ayuntamiento. 
 

Gráfico 12 
Relación entre ingresos totales y gasto corriente 
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Fuente: cálculos propios con datos del Inegi. 
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Asimismo, al estar tan correlacionados los ingresos totales con el gasto corriente o administrativo, no sorprende 
que exista una estrecha correlación entre este componente del gasto y las participaciones federales (recordando 
que son éstas las que explican, en gran medida los ingresos de los entes locales). En contraste,  no existe una 
relación, tan fuerte como la anterior, entre los ingresos propios y el gasto corriente. 

Gráfico 13 
Gasto corriente y participaciones       Gasto corriente e ingresos propios 

 Fuente: cálculos propios con datos del Inegi. 
 
Al igual que los ingresos, el gasto corriente en que incurren los municipios mexicanos, también se encuentra 
estrechamente correlacionado con la actividad económica. Así, en los períodos de auge o mayor crecimiento, el 
gasto también ha experimentado aumentos considerables y de forma análoga, en los períodos de baja actividad 
económica o recesión, el gasto corriente municipal también decrece. 
 
En este orden de ideas, un mecanismo muy empleado para calcular la llamada brecha del PIB16, es a través del 
filtro de Hodric y Presscott. Este mismo mecanismo, empleado en el caso del gasto corriente, nos estaría 
indicando las desviaciones temporales que presenta el gasto corriente de su comportamiento de largo plazo. 
Estas variaciones pueden ser explicadas por alteraciones temporales sobre la actividad económica (por ejemplo, 
desaceleraciones en la actividad económica) 
 
Así, al analizar ambos componentes transitorios, los del PIB y los del gasto corriente ejercido por los municipios 
mexicanos, encontramos una estrecha relación. Como se puede observar en el gráfico, la volatilidad del gasto 
corriente es mayor a la del PIB, lo cual podría estar indicando que existen más factores desequilibradores del 
gasto corriente que la sola actividad económica. En particular las desviaciones estándar fueron: 0.040 para el PIB 
y 0.105 para el gasto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
16 Es decir el componente transitorio de la producción total (la diferencia entre el comportamiento observado y el potencial 
o de largo plazo) 
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Gráfico 14 
Componentes Transitorios 
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Fuente: cálculos propios con datos del Inegi. 
 
Lo anterior nos brinda elementos, en dos vías, para comprender el fortalecimiento de las administraciones 
municipales mexicanas. El primer camino tiene que ver con la adaptación de las necesidades a las 
disponibilidades de recursos. Es decir, en períodos de auge o expansión económica, en los cuales se dispone de 
mayores recursos para los entes locales, el municipio podría atender áreas a las que antes no era posible 
prestarles atención; crear dependencias, programas, promover la participación de la ciudadanía y contratar más 
personal. Asimismo, en los períodos de contracción de la actividad económica, en los cuales los recursos 
disminuyen, el municipio se ve en la obligación de suspender algunos programas emprendidos, disminuir los 
recursos de las dependencias antes creadas o, simplemente, cerrarlas. 
 
La segunda vía hace referencia al fortalecimiento de las administraciones locales. En las condiciones descritas 
anteriormente, difícilmente un municipio podría lograr constituir una sólida y permanente base administrativa, 
ya que el vaivén de los recursos, ligado a la volatilidad de la actividad económica, impone fuertes restricciones al 
fortalecimiento de una base burocrática municipal. 
 
Este análisis corresponde al total de municipios del país. En otras palabras, lo anterior describe la forma en que 
se comportan ingresos y gastos municipales ante las variaciones de la actividad económica. Pero, como lo hemos 
mencionado, las particularidades de los municipios mexicanos, que los llevan a presentar enormes diferencias 
entre urbanos y rurales, hacen indispensable que el análisis se realice por categorías. 
 

Cuadro 4 
Correlaciones entre algunos rubros de 

Ingresos y egresos municipales 
Municipios Gastos Ingresos Propios Participaciones 

Egresos Totales 0.4819 0.9051 Metropolitanos 
Gasto Corriente 0.5373 0.8673 
Egresos Totales 0.4217 0.9429 Urbanos Medios 
Gasto Corriente 0.4989 0.9308 
Egresos Totales 0.3169 0.9798 Urbanos Chicos 
Gasto Corriente 0.4027 0.9883 
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Egresos Totales -0.3722 0.9709 Semirurales 
Gasto Corriente -0.4113 0.9860 
Egresos Totales -0.5651 0.9612 Rurales 
Gasto Corriente -0.4689 0.9925 

Fuente: Cálculos propios con datos de INEGI. 
 
El cuadro 6 muestra las correlaciones entre ingresos propios y participaciones con los egresos totales y el gasto 
corriente. Varias son las lecciones que se desprenden de éste análisis. En primer lugar, pueden observarse las 
diferencias entre las zonas urbanas y rurales, éstas últimas presentan correlaciones más altas entre el gasto total y 
corriente con las participaciones, que entre estos egresos y los ingresos propios. En otras palabras, en los 
municipios rurales el gasto depende más de las participaciones que de los ingresos que se generan al interior del 
municipio, lo cual demostraremos más adelante. 
 
Adicionalmente, las correlaciones entre ingresos propios y los gastos totales y corrientes, para todos los 
municipios rurales, no sólo resultó ser baja, sino que adicionalmente presentó signo negativo. Lo anterior nos 
indica dos problemas diferentes. En primer lugar los ingresos propios no están muy relacionados con los egresos, 
lo cual indica que la generación de los gastos municipales no depende de los recursos que genera el municipio a 
través de su propio esfuerzo fiscal. En segunda instancia, y relacionado con lo anterior, son las participaciones 
federales las que explican las variaciones de los gastos. 
 
Así entonces, en la medida en que el municipio se hace más pequeño, transita de lo urbano a lo rural, la 
correlación entre las participaciones y el gasto corriente es más alta que la correlación entre las participaciones y 
el gasto total; Lo cual nuevamente confirma la estrecha relación que existe entre las participaciones federales y 
el gasto administrativo que se ejecuta en el ámbito rural. Los municipios más pequeños continúan presentando 
una estrecha relación entre el gasto que realizan para pagar su burocracia y los recursos que reciben de la 
federación. 
 
De otro lado, estas diferencias entre municipios conviven con la marcada centralización de ingresos y gastos por 
parte de los órganos centrales de gobierno. En suma, lo que se observamos es la conjugación de dos 
desequilibrios estructurales: 

1. Desequilibrio vertical. Tiene que ver con la escasa participación de los entes locales en las decisiones de 
ingresos y egresos. Así, para el año 2000 cerca del 90% de los ingresos brutos que recibieron los 
Estados, tenían como origen transferencias y participaciones federales; en tanto que en el orden 
municipal estos rubros alcanzaron aproximadamente el 70% de los ingresos totales. 

2. Desequilibrio horizontal. Hace referencia a las marcadas diferencias entre los municipios. Al tiempo que 
para el promedio de municipios metropolitanos mexicanos, los ingresos propios representaron más del 
70% de las transferencias, en los municipios más pequeños del país ésta proporción no alcanzó el 8%. 

 
De otro lado, contrastan los incrementos en el gasto corriente con los permanentes rezagos en infraestructura que 
presenta el país. Así, en el año 2000 el gasto corriente para el total de municipios del país creció 9.6%, en 
términos reales, en tanto que el gasto ejecutado en obra pública aumentó 6.5%. La problemática radica en el 
hecho de que el fortalecimiento institucional que podría estarse generando con el mayor gasto corriente, no es 
compatible con las necesidades en prestación de servicios que presentan los municipios mexicanos. 
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Cuadro 5 
Hogares sin servicios públicos en México 

Nacional Estrato más pobre 
nacional 

Estrato más pobre en 
Chiapas 

Concepto 

Millones Porcentaje 
Sin agua 3.2 14 37 89 
Sin drenaje 1.1 5 15 21 
Sin electricidad 6.1 27 n.d. n.d. 

Fuente: Felipe Calderón, 2003. Asamblea General de ALIDE. 
 
Pese a las dificultades que presentan las estadísticas disponibles, no cabe duda que el país requiere una fuerte 
inversión que comience a equilibrar tal déficit.  Por ejemplo “para el período 2001-2006, las necesidades de 
vivienda nueva a nivel nacional se estiman en 4.2 millones de unidades; de éstas, el 60% equivalente a 2.3 
millones de viviendas, para la población de menores ingresos (ingreso inferior a 3 salarios mínimos) que no es 
sujeta de financiamiento tradicional” (Alva, 2002:2). Asimismo, de acuerdo al informe de desarrollo del banco 
Mundial, en México el porcentaje de carreteras pavimentadas que se encuentran en buenas condiciones es de 
aproximadamente el 60%. 
 
Como hemos mencionado, contrastan tales necesidades con los incrementos en la burocracia municipal y los 
mayores salarios pagados. Así por ejemplo, encontramos que los presidentes municipales de Ecatepec, 
Cuautitlán Izcalli, Atizapan de Zaragoza y Tecámac (todos en el Estado de México) perciben mensualmente 
salarios de 420 mil 477, de 179 mil 765, de 145 mil y de 141 mil 695, respectivamente17. 
 
Esta situación es común en gran número de municipios del país, tanto grandes como pequeños, del norte y del 
sur de la República. En tal sentido, varios análisis comparados relacionan los salarios de los funcionarios 
mexicanos con los de otras naciones. Una idea de lo anterior: Los salarios de los presidentes de Chile, España y 
Brasil en dólares (después de descontar los impuestos pagados) son 29,400; 77,000 y 41,000; respectivamente. 
En el caso de México, tenemos: 
 

Cuadro 6 
Salarios de los Presidente municipales en México a. 

Municipio Ingreso neto 
(mensuales) 

En dólares al mes b. En dólares al año 

Guadalajara, Jal. $110,585.00 10531.9 126382.9
Zapopan,Jal. $85,136.82 8108.3 97299.2
Tlaquepaque, Jal. $54,662.00 5205.9 62470.9
León, Guanajuato  $45,000.00 4285.7 51428.6
Valle de Santiago, Guanajuato. $72, 993.66 6951.8 83421.3
Distrito Federal (Jefe delegacional) $59,746.50 5690.1 68281.7
General Escobedo, Nuevo León $42,394.00 4037.5 48450.3
San Nicolás de los Garza, Nuevo León $77,578.00 7388.4 88660.6
El Carmen Campeche  $90,000.00 8571.4 102857.1
Monterrey, Nuevo León $97, 496.00 9285.3 111424.0
Querétaro $130,000.00 12381.0 148571.4
San Luis Potosí $50,000.00 4761.9 57142.9

Fuente: Zepeda, 2002. 
Notas: a. Valores netos sin descontar impuestos. 
 b. Convertido a una tasa de 10.5 pesos por dólar. 
                                                 
17En febrero de 2002, por acuerdo del cabildo de Ecatepec, se reduce los salarios del presidente municipal, así como de los 
regidores. El nuevo salario del alcalde fue de 140 mil pesos al mes y de los regidores de 80 mil pesos. 
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Hemos observado, a través de este apartado, que existen notorias diferencias entre los municipios rurales y 
urbanos en México, que aún persisten fuertes desequilibrios en materia de dotación de infraestructura y 
prestación de algunos servicios públicos y que el gasto corriente en los municipios mexicanos  resulta bastante 
alto.  
 
En el próximo capítulo se demostrará que los municipios mexicanos realizan un gasto administrativo más 
eficiente cuando los recursos son generados por ellos mismos. La verificación de esta hipótesis nos ayudara a 
comprender mejor la forma en que se toman las decisiones financieras al interior de los municipios mexicanos y 
nos orientara en el camino que deberán tomar las reformas correspondientes. 
 
 
Capítulo III 
Elasticidades y Efecto Flypaper 
 
 
En la literatura sobre descentralización y federalismo fiscal, se identifica el llamado efecto flypaper como la 
tendencia que tienen los gobernantes a aumentar el gasto en una proporción mayor, ante un aumento en las 
transferencias recibidas, que ante un incremento de la misma magnitud en el ingreso total de los agentes de la 
localidad. Esta consideración, al igual que otras más de carácter teórico, son el fundamento o base para la 
siguiente propuesta: 
 
Una administración local realiza un gasto más eficiente cuando los recursos provienen de ingresos propios y no 
de transferencias federales. Este fenómeno se denominará, para efectos de esta investigación, como efecto 
“Valor de Origen”. 
 
Para calcular el efecto “Valor de Origen” es necesario encontrar la forma en que los gastos responden, tanto a los 
ingresos propios de los gobiernos subnacionales como a las transferencias o participaciones federales. Es decir, 
vamos a calcular la elasticidad del gasto con respecto a los ingresos y a las transferencias. En forma más 
particular, se calcularán: 
1. La elasticidad del gasto corriente con respecto a los ingresos propios. Esto es: 
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2. La elasticidad del gasto de inversión con respecto a los ingresos propios. Esto es: 
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3. La elasticidad del gasto corriente con respecto a las participaciones. Esto es: 
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4. La elasticidad del gasto de inversión con respecto a las participaciones. Esto es: 
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Posteriormente, se calcula el índice “Valor de Origen”, el cual relaciona las respectivas elasticidades de la 
siguiente forma: 

1. Sí la elasticidad del gasto corriente con respecto a los ingresos propios es mayor que la elasticidad del 
gasto corriente con respecto a las participaciones, esto es: 
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Entonces, decimos que el gasto corriente responde de forma más eficiente cuando proviene de ingresos 
propios que cuando su fuente son recursos federales, es decir participaciones. 

 
2. Si la elasticidad del gasto de inversión con respecto a los ingresos propios es mayor que la elasticidad 

del mismo gasto con respecto a las participaciones, esto es: 
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Entonces, decimos que el gasto de inversión responde de forma más eficiente cuando proviene de ingresos 
propios que cuando su fuente son recursos federales. 
 
Las posibilidades que ofrece el análisis de las elasticidades son muy variadas. Así, por ejemplo, podríamos 
comparar la elasticidad del gasto corriente frente a los ingresos propios, con la elasticidad del gasto de inversión 
frente a la misma fuente de ingresos. Este análisis nos estaría dando luces sobre la forma en que los gobiernos 
subnacionales destinan sus recursos, la racionalidad con la que lo hacen y los cambios que se presentan en el 
tiempo. 
 
 
A. El Caso de México. 
El estudio a través de elasticidades y el cálculo del efecto “Valor de Origen” arroja los siguientes resultados para 
el caso mexicano, diferenciados por tipos de municipios. El análisis contempla las siguientes categorías: 
Municipios rurales, semirurales, urbanos chicos, urbanos medios y metropolitanos. 

Cuadro 7 
Análisis de Elasticidades Ingreso-Gasto para 

Municipios Metropolitanos Mexicanos 
Elasticidades  Promedio Interpretación 

  1989 - 2000  1996 - 2000  
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0.7930335 0.8286282 

 

Efecto “Valor de Origen”     
  

0.784442201 0.817842389 

Resulta más eficiente el 
gasto corriente que se 
realiza cuando proviene 
de ingresos propios 
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0.860122975 0.752768733 

Es más eficiente el gasto 
de inversión que se 
realiza cuando proviene 
de participaciones 
federales. Vale la pena 
señalar que el gasto de 
inversión incluye las 
transferencias de la 
federación. 

Cuadro 8 
Análisis de Elasticidades Ingreso-Gasto para 

Municipios Urbanos Medios Mexicanos 
 

Elasticidades  Promedio Interpretación 
  1989 - 2000  1996 - 2000  
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0.698958087  0.673505657

Resulta más eficiente el 
gasto corriente que se 
realiza cuando proviene 
de ingresos propios 
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0.63225316  0.57505949

Es más eficiente el gasto 
de inversión que se 
realiza cuando proviene 
de participaciones 
federales. Vale la pena 
señalar que el gasto de 
inversión incluye las 
transferencias de la 
federación. 
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Cuadro 9 
Análisis de Elasticidades Ingreso-Gasto para 

Municipios Urbanos Chicos  Mexicanos 
 

Elasticidades  Promedio Interpretación 
  1989 - 2000  1996 - 2000  
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0.499747659  0.465137014

Resulta más eficiente el 
gasto corriente que se 
realiza cuando proviene 
de ingresos propios 
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0.392860485  0.332502032

Es más eficiente el gasto 
de inversión que se 
realiza cuando proviene 
de participaciones 
federales. Vale la pena 
señalar que el gasto de 
inversión incluye las 
transferencias de la 
federación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 10 
Análisis de Elasticidades Ingreso-Gasto para 

Municipios Semirurales Mexicanos 
 

Elasticidades  Promedio Interpretación 
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  1989 - 2000  1996 - 2000  
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0.431974363  0.369867072

Resulta más eficiente el 
gasto corriente que se 
realiza cuando proviene 
de ingresos propios 
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0.404666406  0.315519615

Es más eficiente el gasto 
de inversión que se 
realiza cuando proviene 
de participaciones 
federales. Vale la pena 
señalar que el gasto de 
inversión incluye las 
transferencias de la 
federación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 11 
Análisis de Elasticidades Ingreso-Gasto para 

Municipios Rurales Mexicanos 
 

Elasticidades  Promedio Interpretación 
  1989 - 2000  1996 - 2000  
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Efecto “Valor de Origen”      
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0.344155078  0.250870712

Resulta más eficiente el 
gasto corriente que se 
realiza cuando proviene 
de ingresos propios 
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0.394079631  0.246216056

Es más eficiente el gasto 
de inversión que se 
realiza cuando proviene 
de participaciones 
federales. Vale la pena 
señalar que el gasto de 
inversión incluye las 
transferencias de la 
federación. 

 
 
 
 
B. Algunas Consideraciones 
 
El análisis de elasticidades muestra cómo ha disminuido, paulatinamente, la respuesta del gasto corriente cuando 
proviene de ingresos propios. Lo anterior se cumple para todos los grupos, excepto para los municipios 
metropolitanos, los cuales presentan tendencias menos marcadas18. Asimismo, los municipios rurales destinan 
más recursos de participaciones para el gasto corriente, en tanto que en los municipios urbanos, pese a tener una 
elasticidad cercana a 1, la respuesta es menor19. 
 
De otro lado, el efecto “Valor de Origen” muestra cómo al comparar los períodos 1989-2000 con 1996-2000, el 
gasto corriente responde de forma más eficiente a los ingresos propios que a las participaciones. Es decir, cuando 
los recursos provienen de ingresos propios, el crecimiento de la burocracia municipal no es tan grande en 
comparación a si los recursos encontrasen su origen en aportaciones federales. Al igual que el caso anterior, se 
cumple para todos los municipios excepto para los metropolitanos. En estos últimos, pese a que los ingresos 
propios continúan presentando mejores resultados sobre el gasto corriente,  esta relación cambia de forma que, 
en el período 1996-2000 los recursos provenientes de ingresos propios, destinados a gasto corriente, son 
mayores20. 
 
De otro lado, el análisis también confirma las diferencias que existen entre localidades urbanas y rurales. Como 
se mencionó, la respuesta del gasto corriente ante los ingresos propios es mayor en los municipios urbanos. De 
forma simétrica, la respuesta del gasto corriente, ante las participaciones federales es muy superior en los 

                                                 
18 Las elasticidades muestran cómo la respuesta del gasto ante los ingresos propios es mayor en el período 1989-2000, que 
en el período 1996-2000. 
19 Algunos autores han señalado que en los últimos años se ha presentado un fortalecimiento de los gobiernos locales, en 
materia administrativa. El mayor número de funciones y responsabilidades les ha llevado a crear nuevas dependencias y 
hacer frente a los nuevos retos que impone la ley. 
20 Lo cual podría explicarse por el fortalecimiento de la administración pública municipal. De acuerdo con el censo Inegi-
Indesol 2000; en los municipios metropolitanos se han creado nuevas dependencias, algunas bastante especializadas y con 
gran capacidad técnica, para hacer frente a las nuevas obligaciones. 
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municipios rurales mexicanos, lo cual confirma que entre más pequeños sean los municipios más dependen de 
los recursos federales. 
 
Adicionalmente, antes de aplicar el efecto “Valor de Origen” para los dos tipos de gastos, administrativo y de 
obra pública, también se realizaron ejercicios que pretendían analizar el efecto sobre el gasto total ejercido por 
los municipios21. Los resultados, reportados a continuación, indican que el gasto ejecutado por los municipios 
responde de forma diferente en función de la procedencia de los ingresos. 
 
 
 
 

Cuadro 12 
Elasticidades de los Egresos Totales 

Tipo de municipio Con respecto a los 
ingresos propios 

Con respecto a las 
aportaciones federales 

Rurales a. 0.105 0.833 
Semirurales 0.143 0.827 
Urbanos Chicos 0.206 0.766 
Urbanos Medios 0.328 0.628 
Metropolitanos 0.487 0.466 

Promedios totales   

Mun. Rurales b. 0.124 0.830 
Mun. Urbanos c. 0.340 0.620 

Fuente: Elaboración propia. 
Notas: a. Se demostró la hipótesis de que ambas elasticidades eran iguales con un nivel de significancia del 

95%. 
 b. Contempla los municipios rurales y semirurales. 

c. Contempla los municipios urbanos chicos y medios y los metropolitanos. 
 
Son varias las consideraciones importantes que se derivan de éste análisis. En primer lugar, hemos denominado 
al ejercicio realizado, durante toda la investigación, como efecto “Valor de Origen”. Sin embargo, es necesario 
precisar que la teoría contempla el efecto del ingreso de los residentes y de las transferencias federales, sobre el 
gasto total ejercido por el gobierno local, como efecto “Flypaper”. En nuestro caso, los ingresos propios 
(impuestos, productos, aprovechamientos y derechos) no son la mejor medida de lo que seria el ingreso de los 
habitantes de la localidad.  
 
Pese a lo anterior hemos querido dar el nombre de “Valor de Origen”, a los ejercicios efectuados, pese a que se 
derivan del efecto “Flypaper”, son su base, su fundamento teórico. Adicionalmente, bien vale la pena recordar 
que nuestro objetivo es ver cómo responden los diferentes componentes del gasto ante los aumentos de tales 
ingresos propios y de las aportaciones federales. 
 
Hecha esta salvedad, procedemos a sacar algunas conclusiones arrojadas por las elasticidades. En primera 
instancia, continúan confirmándose las diferencias entre municipios urbanos y rurales, al tiempo que se ratifica 
el hecho de que en los municipios más grandes, los metropolitanos, el gasto total presentan una alta dependencia 
de los recursos que se generan con su propio esfuerzo fiscal. En segundo término, llama la atención el hecho de 
que la elasticidad de los egresos con respecto a los ingresos propios, aumenten en la medida en que el municipio 
se hace más grande y disminuya la elasticidad de los egresos, con respecto a las aportaciones federales, también 
en la medida en que el municipio pasa de rural a urbano. 
 

                                                 
21 Algunas de las pruebas estadísticas más importantes se presentan en los anexos. 
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Lo anterior indica que: en la medida en que pasamos de municipios rurales a urbanos, la respuesta del gasto ante 
variaciones en las aportaciones federales, se hace menos importante que las que se generan por cambios en los 
ingresos propios. Esto es importante en la medida en que puede brindar una correcta dirección, tanto a reformas 
enfocadas a municipios rurales como las prácticas financieras que se realizan al interior de estos entes locales.  
 
 
C. Capacidades Institucionales 
Estudios recientes se han preocupado por analizar las finanzas públicas de los municipios mexicanos desde una 
perspectiva más amplia22. Se trata de incorporar las cualidades administrativas y capacidades institucionales, 
como factor crucial que nos permite comprender mejor la forma en que los gobiernos locales en México toman 
sus decisiones de gasto público.  
 
Es una explicación complementaria que permite comprender mejor el por qué del buen o mal funcionamiento de 
las finanzas locales, sin caer en las explicaciones tradicionales que solo lo atribuyen a problemas de mal diseño 
del federalismo, bien sea a través de la forma en que se distribuyen los recursos, o bien por la inmadurez de los 
entes locales  para hacer frente a los retos y nuevas responsabilidades que impone el actual modelo. 
 
En tal sentido, hemos tomado la muestra de municipios que emplea Cabrero (2003) con la cual analiza la forma 
en que las capacidades institucionales y administrativas se convierten en determinantes de un sano 
funcionamiento de la hacienda local, y hemos aplicado en ella los mismos indicadores (efecto “Valor de 
Origen”) propuestos en la investigación. Los resultados se presentan a continuación: 
 
 

Cuadro 13 
Elasticidades del gasto 

 Gasto Total Gasto Administrativo Gasto en Obra Pública 
Municipios Ing. Propios Aportaciones Ing. Propios Aportaciones Ing. Propios Aportaciones 

Rurales 0.155 0.796 0.141 0.801 -0.181 0.597 
Semirurales 0.156 0.890 0.235 1.151 0.309 0.787 
Urb. Chicos 0.346 0.747 0.592 0.357 0.088 1.114 
Urb. Medios 0.526 0.546 0.784 0.217 -0.044 1.153 
Metropolitanos 0.598 0.434 1.129 0.142 -0.179 1.087 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. 
   
Conclusiones importantes se desprenden del análisis anterior: 
1. Nuevamente se hacen notorias las diferencias entre municipios rurales y urbanos. En el caso del gasto total, 

el promedio de municipios (cuadro 12) muestra que en los municipios rurales, en comparación con los de la 
muestra de buen desempeño, el gasto total responde más a las variaciones de las aportaciones federales que a 
las de los ingresos propios. De otro lado, para el caso de las localidades rurales, al comparar los municipios 
de buen desempeño financiero con los equivalentes a cada grupo, se tiene que el gasto total de los primeros 
responde más, comparativamente con los segundos, a las variaciones en las aportaciones federales. 

2. Tanto en los municipios urbanos de buen desempeño financiero como en los rurales, el gasto total presenta 
una menor dependencia de las aportaciones federales, lo cual le da un mayor peso a los ingresos propios. 

3. Como hemos visto, las capacidades institucionales y las características administrativas de los gobiernos 
municipales, presentan una estrecha relación con la forma en que se manejan las finanzas públicas. 
Adicionalmente, al presentar finanzas públicas sanas, situación compatible con ciertas capacidades 
institucionales y administrativas, se cumple también que el gasto ejercido por el municipio también se 
ejecuta de forma más eficiente. 

 

                                                 
22 Al respecto véase Cabrero, 2003. 
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Capítulo IV 
Conclusiones y Recomendaciones de Política 
 
 
Esta investigación nos ha permitido indagar sobre la forma en que, al interior de los municipios mexicanos, son 
tomadas las decisiones de gasto corriente e inversión en obra pública. Hemos descubierto que el gasto corriente 
que realizan los municipios mexicanos, es más eficiente cuando los recursos para financiarlo provienen del 
propio esfuerzo fiscal del municipio y no de participaciones o aportaciones federales. Hemos confirmado, 
adicionalmente, la necesidad de elaborar análisis, políticas y demás que consideren las diferencias entre 
municipios. 
 
Por tanto, resulta razonable destinar un apartado especial para las conclusiones y recomendaciones del trabajo. 
Comenzando por las segundas, y enumerándolas en un listado que no pretende clasificarlas según su 
importancia, se presentan a continuación algunas líneas generales de acción encaminadas a consolidar el proceso 
de descentralización fiscal en México: 
 

1. En el ámbito político. La consolidación del proceso de descentralización en México, tanto fiscal como 
administrativa, requiere del apoyo decido de los poderes ejecutivo y legislativo. Estos no sólo deben 
crear los mecanismos idóneos para que los entes locales puedan cumplir con éxito sus labores, sino que 
al tiempo deben procurar y construir relaciones de armonía entre los diversos niveles de gobierno. 
 
En tal sentido, la propuesta se enfoca en dos aspectos. En primer lugar, deben revisarse las competencias 
de los entes locales, en función de los recursos que actualmente le son entregados y de las posibilidades, 
que en materia fiscal, posee. En segunda instancia, deben promoverse decididamente las relaciones inter 
e intra gubernamentales. Por sí solo, el municipio difícilmente puede hacer frente a muchas de las 
problemáticas que le aquejan, de forma tal que las relaciones con los diversos niveles de gobierno son 
fundamentales, al igual que las relaciones con otros municipios. La idea de crear gobiernos 
metropolitanos, que logren dar respuesta a problemas específicos de los municipios que los componen, 
debe ser considerada y promovida. 
  

2. En el ámbito institucional. Es necesario fortalecer y modernizar las instituciones municipales. 
Actualmente conocemos más sobre las dinámicas al interior de los municipios mexicanos. Sabemos, por 
ejemplo, que aquellas administraciones que cuentan con cuadros profesionales, combinados con otras 
características, son las que mejores desempeños financieros presentan. En tal sentido, debe fomentarse la 
dotación de funcionarios con mayor preparación técnica, con conocimientos en la administración 
pública, al tiempo que se dotan a los entes locales de mayores y mejores elementos y equipos técnicos. 

 
Adicionalmente, deben promoverse los mecanismos y la cultura para una adecuada rendición de cuentas 
en la esfera local. Las mayores obligaciones administrativas y fiscales requieren también de un mayor 
compromiso de los administradores públicos y de procesos adecuados de formulación, diseño y 
elaboración de políticas, que lleven a los funcionarios a actuar veraz y responsablemente. 

 
3. Adecuada gestión hacendaria. Sin pretender entrar en detalles, pues mucho se ha escrito sobre le tema 

en los últimos años, consideramos adecuado dotar a los municipios de los mecanismos apropiados para 
que puedan hacer frente a las obligaciones contraídas. En tal sentido, más que crear nuevos impuestos 
locales (en ocasiones los impuestos no son cobrados por los municipios o no se hace uso de las 
facultades que en materia tributaria poseen), se les debe otorgar más  margen de acción a éstos  en 
cuanto a las tarifas, formas de cobro y bases tributarias. Se les deben especificar, correctamente, las 
posibilidades que poseen en tal sentido y adecuar las formulas de distribución de recursos de manera tal 
que se reporten ventajas por el cobro de los tributos correspondientes. 

 
De otro lado, y como ya lo hemos planteado en el desarrollo de la investigación, resulta adecuado exigir 
a los municipios mexicanos que cubran un porcentaje importante de su gasto corriente con sus propios 
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recursos. Las participaciones y aportaciones federales no pueden continuar financiando los 
irresponsables incrementos de las plantillas de personal burocrático. Como lo hemos demostrado, es más 
eficiente el gasto burocrático que se genera con ingresos propios y, como hemos especificado también, la 
función más importante que debe cumplir el municipio es la de dotar o prestar servicios públicos y 
ampliar la infraestructura y el equipamiento urbano (más aun que generar empleos) 

 
4.  Conocimiento adecuado. Son varias las instituciones públicas y académicas, que  constantemente están 

estudiando el actuar diario municipal. El conocimiento que surge a partir de estas iniciativas es 
fundamental pues representa el soporte para la adecuada formulación de la política municipal. En tal 
sentido, se recomienda el apoyo y la participación constante en los diferentes foros y eventos que 
realizan “los municipalistas mexicanos”. Asimismo, las recomendaciones que de allí emanan deben ser 
tenidas en cuenta y evaluadas. Así, se sugiere conformar grupos de estudio, desde las mismas 
dependencias públicas, que contrasten las propuestas  presentadas por los diversos sectores. 

 
El mayor conocimiento de los municipios nos conduce a la identificación de las mejores experiencias o 
prácticas municipales. En tal sentido, la puesta en marcha de procesos de “Benchamrking Municipal” 
resulta una excelente alternativa para ser promovida desde instituciones públicas como Indesol o 
Banobras. En contextos en los que los recursos y los tiempos son limitados, el benchmarking representa 
una alternativa para la solución de problemas prácticos y para el diseño e implementación de políticas. 
 
De otro lado, en lo referente a la recolección de la información estadística, recomendamos se modifiquen 
los mecanismos a través de los cuales el INEGI compila tales estadísticas. El problema radica en que los 
funcionarios responden los cuestionarios, en muchas ocasiones, de forma tal que se subestima el gasto 
corriente. Por tanto, la propuesta es que los cuestionarios también pregunten por el número de personas 
que laboran en cada dependencia, el número de departamentos que componen la administración 
municipal y el gasto corriente que se destina en cada uno de ellos.  
 

En suma, las recomendaciones de política expresas en esta investigación se orientan a la puesta en marcha de 
acciones concretas. En la actualidad conocemos más sobre la realidad municipal, lo cual debería traducirse en 
políticas más claras y de mayor impacto. Así, en el terreno de las finanzas públicas locales, dado que cada día 
sabemos mejor a qué responden éstas, es hora de concentrar las acciones en la búsqueda de equilibrios 
financieros que permitan satisfacer las crecientes necesidades locales. De allí que la propuesta de crear los 
medios para eficientar su gasto resulte tan llamativa. 
 
Finalmente, y a manera de conclusión, presentaremos algunas de las características más trascendentales en la 
evolución de las finanzas públicas municipales mexicanas, al igual que los hallazgos más importantes de ésta 
investigación. 
 
Desde hace ya varios años un grupo destacado de académicos y profesionales se han preocupado por el análisis 
exhaustivo de la compleja realidad municipal. Sus investigaciones, con un alto contenido teórico y 
metodológico, se han enriquecido de experiencias prácticas y quizás éste sea su mayor aporte, es decir han 
logrado combinar exitosamente la teoría con la evidencia empírica. 
 
Gracias a ello hoy conocemos más sobre los municipios mexicanos. Sabemos de sus diferencias, de las 
necesidades de adecuar las políticas públicas a éstas, de los diversos actores que hacen parte del acontecer 
municipal (sus potencialidades e intereses) del estado actual de la administración pública y de la infraestructura 
con la que cuentan los municipios, de sus necesidades y de los principales retos que deben enfrentar en los 
próximos años.  Gracias a estos autores y sus investigaciones, éste trabajo analizó a los municipios de acuerdo a 
su tamaño, sus capacidades y cualidades administrativas y se preocupó por desagregar el gasto que al interior de 
éstos se realiza. 
 
De otro lado, hoy también conocemos más sobre los procesos de descentralización fiscal y administrativa en 
México. Sabemos, por ejemplo, que el actual sistema de participaciones y aportaciones federales trae consigo 
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cierta reducción en el esfuerzo fiscal de las administraciones locales23. Lo cual se refleja en la continua 
disminución de los ingresos propios en relación con los totales24, pese a las facultades tributarias que la ley ha 
otorgado a los municipios mexicanos. Adicionalmente, se mantienen los desequilibrios que se presentaban al 
momento de iniciar el proceso de descentralización política, fiscal y administrativa. Esto es, un desequilibrio 
vertical y otro horizontal. 
 
En el primer caso, el desequilibrio vertical, se origina básicamente en la limitada capacidad impositiva de los 
municipios mexicanos y en las enormes responsabilidades de gasto público que deben enfrentar. Esta situación 
los conduce a depender considerablemente de las transferencias federales, de forma tal que para el año 2000, del 
gasto público total, el gobierno nacional ejecutó directamente el 71.2%, los estados el 23.7% y los municipios el 
5.1%. Por su parte, los desequilibrios horizontales tienen que ver con las enormes diferencias entre regiones, y la 
necesidad de buscar una mayor equidad e igualdad, a través de los recursos que la Federación entrega a los 
gobiernos locales. 
 
Del lado de los egresos, llama la atención la estrecha relación entre el gasto corriente y los ingresos municipales, 
que encuentran su fuente en las aportaciones federales25. Lo que sorprende de ésta situación es como se afianza 
la dependencia de los recursos federales en la medida en que el municipio se hace más pequeño y como se va 
desvaneciendo, también cuando el municipio es más pequeño, la relación de los egresos con los ingresos 
propios. 
 
Asimismo, la relación entre los egresos totales y los administrativos con los ingresos propios y las aportaciones 
federales, confirmó la hipótesis de que los municipios más grandes, los metropolitanos, poseen una dinámica 
diferente a los demás. La dependencia del gasto de éstos municipios, para con los recursos federales, es mucho 
menor, en tanto que la relación entre egresos e ingresos propios es considerablemente alta. Del mismo modo, los 
municipios rurales al depender tanto de los recursos federales, presentan una correlación muy pequeña (e incluso 
negativa) entre los egresos y los ingresos propios. 
 
Finalmente y probablemente lo que representa el aporte más significativo de ésta investigación, hemos calculado 
la respuesta del gasto público municipal ante los cambios en los ingresos propios y las aportaciones federales, 
“Efecto Flypaper”. Los resultados indican que en general el gasto público ejecutado por los gobiernos locales en 
México, responde más a las variaciones en los ingresos transferidos por la Federación que aquellas que se 
presentan por aumentos en los ingresos que son generados por el propio municipio. Esto es, ante un aumento 
porcentual en las aportaciones federales, los gastos se incrementan en un porcentaje mayor que el generado por 
aumentos en los ingresos propios. 
 
Asimismo, al momento de explicar las variaciones en el gasto total, para los diferentes grupos de municipios, a 
partir de cambios en los ingresos propios y en las aportaciones federales, encontramos que en los municipios 
rurales la respuesta del gasto total ante cambios en los ingresos propios, es mayor que en el caso de los 
municipios urbanos. Para el otro caso, es decir las variaciones en el gasto explicadas por variaciones en las 
aportaciones federales, encontramos que es mayor en el caso de los municipios urbanos, en comparación con los 
rurales. 
 
Estos resultados ratifican el hecho de que existen diferencias considerables, entre los municipios urbanos y 
rurales, en cuanto a la forma en que son tomadas las decisiones de gasto. Adicionalmente, nos brindan una 

                                                 
23 En su trabajo: Impactos de la descentralización del gasto en los municipios mexicanos, Uri Raich (2002) demuestra que el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, FAISM ha impactado negativamente en la recaudación de 
los municipios mexicanos. El autor también señala la necesidad de hablar de capacidad fiscal y no de esfuerzo fiscal, 
haciendo referencia a que la disminución en la recaudación de los municipios pequeños o pobres, por ejemplo, pudiese ser 
causa de su falta de bases gravables, más que de una decisión ‘racional’ de seguir una estrategia de ‘pereza fiscal’. 
24 La relación ingresos propios entre ingresos totales decreció aproximadamente 17 puntos en el transcurso de la década 
pasada, al pasar de 37.8% en 1990 a 20.5% en el año 2000.  
25 Para el año 2000, de acuerdo con los datos reportados por el INEGI, del total de egresos de los municipios mexicanos 
aproximadamente el 50% se destinó a gastos administrativos. 
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aproximación acerca de lo que podrían ser las respuestas, que sobre el gasto presentan los diversos municipios, 
ante aumentos en sus ingresos propios y de aquellos que la Federación transfiere. Esto es, el análisis anterior nos 
habla de las preferencias de gasto, de acuerdo al origen de los recursos, que presentan los municipios mexicanos.  
 
Sin embargo, cuando desagregamos el gasto público, en gasto corriente y gasto de inversión, los resultados se 
hacen aún más interesantes. En este caso, el gasto corriente responde de forma más eficiente ante los cambios en 
los ingresos propios que ante las variaciones en las aportaciones federales26. 
 
Esta situación deriva en lo que es nuestra principal propuesta o recomendación de política pública: Deben 
crearse los mecanismos que obliguen a los municipios mexicanos a hacer frente, de forma más responsable, a los 
desmesurados aumentos en el gasto corriente. Esto es, debe obligarse  a los municipios a cubrir su gasto 
corriente con sus ingresos propios en porcentajes no inferiores al 80%.  Lo anterior permitirá mantener finanzas 
públicas más sanas, al igual que la correcta ejecución de los recursos dirigidos a la obra pública. 
 
Así, existen valiosas experiencias que nos brindan luces en tal sentido. El caso de Colombia, por ejemplo, en el 
que a través de la ley 617 de 2000 (incorporada en la Ley Orgánica del Presupuesto) se busca fortalecer la 
descentralización y dictar normas para la racionalización del gasto público nacional. Dicha ley establece varias 
categorías de municipios27, de acuerdo a su capacidad de gestión administrativa y fiscal y de acuerdo con su 
población e ingresos corrientes de libre destinación. Asimismo, establece que. “Los gastos de funcionamiento de 
las entidades territoriales deben financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, de tal manera que 
estos sean suficientes para atender sus obligaciones corrientes, provisionar el pasivo prestacional y pensional; y 
financiar, al menos parcialmente, la inversión pública autónoma de las mismas” (Ley 617 de 2000: 4). 
 
Llevado al caso de México resulta razonable pensar en un mecanismo que, sujeto a los recursos que la 
federación transfiere, lleve a los municipios a responder con ingresos propios por un porcentaje considerable de 
su gasto corriente. Atendiendo a las diferencias entre los municipios urbanos y rurales es posible establecer 
diversos porcentajes para unos y otros (dado, como lo hemos visto, la importancia que presentan los recursos 
federales para los municipios rurales). Asimismo, el transito hacia tal porcentaje deseado se puede hacer en 
forma gradual, es decir, dando un lapso de tiempo (de al menos 5 años) para que los municipios alcancen su 
correspondiente porcentaje. 
 
De forma más específica la propuesta se estructura de la siguiente forma: 

 Promedio 
Actual 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Rurales 43.7% 45% 50% 55% 60% 70% 
Semirurales 47.5% 45% 50% 55% 60% 70% 
Urbanos Chicos 48.2% 50% 55% 60% 65% 75% 
Urbanos Medios 51.7% 50% 55% 60% 65% 75% 
Metropolitanos 50.5% 50% 55% 60% 70% 80% 

 
Así, es posible alcanzar la meta propuesta a través de incrementos graduales en los porcentajes, sujetos o 
amarrados a los recursos que la federación debe entregar a los municipios. Esta formula gradual nos conducirá a 
finanzas municipales más sanas en el sentido de que un porcentaje importante del gasto corriente, que se ejecute, 
deberá ser soportado directamente por el municipio.  
 

                                                 
26 El análisis, realizado para todos los municipios del país agrupados en diferentes categorías según su tamaño, verificó esta 
situación para todos los municipios. Sin embargo, al analizar la evolución del indicador propuesto se encontró que en los 
municipios metropolitanos el gasto corriente cada vez responde más a los aumentos en los ingresos propios que a los 
incrementos en las aportaciones federales. 
27 El país se encuentra estructurado bajo un sistema unitario. Guardando las diferencias que lo anterior implica, un 
departamento (nivel de gobierno que agrupan un conjunto de municipios) sería más o menos el equivalente a un estado en 
México. 
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Como podemos observar, el camino hacia lo que podríamos denominar “los porcentajes de eficiencia” no son tan 
complicados para los municipios mexicanos. Los promedios actuales nos permiten pensar en un transito posible, 
pero que requiere de mucho esfuerzo y capacitación. Adicionalmente, la alternativa de estudiar y copiar lo que 
estén haciendo los municipios similares resulta también bastante atractiva. 
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Anexo 
 
Derivación del efecto “Flypaper28” 
 
El burócrata es un monopolista al frente del gobierno, pero a diferencia del monopolio privado no puede 
transformar su poder en beneficios monetarios. Maximiza, en cambio, una función de utilidad que tiene como 
argumento el tamaño del presupuesto pero debe tener también en cuenta la demanda de los ciudadanos al fijar el 
tamaño del gasto publico, ya que de otra manera podría ser dado de baja en sus funciones. La función 
burocrática a maximizar, en términos per capita, es 
 

( ){ }hGcUBB ;;=  
 
que cumple con las condiciones usuales de utilidad marginal decreciente 

 
0,0,0,0 <><> UUUCCC BBUU  

 
sujeto a las siguientes restricciones 
 

1+= cy    restricción presupuestaria del individuo, 
 
 

dt
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pGh +==    restricción presupuestaria del gobierno, 

 

L
pGd α= monto de las transferencias, con   )1,0(∈α    

 
y donde α  representa la fracción del bien publico financiado por el gobierno central. Es decir, el burócrata se 
enfrenta al siguiente problema: 
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Este problema puede resolverse en forma general. Para un mejor tratamiento del mismo vamos a suponer que 
tanto las preferencias del burócrata como del individuo representativo son cuasilineales. Este supuesto puede 
levantarse fácilmente y tratar el caso general sin perder ninguna de las conclusiones que se siguen. 
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La condición de primer orden es la siguiente: 
                                                 
28 La derivación que a continuación se presenta es tomada, en su totalidad, del artículo: Burocracia y Federalismo Fiscal: Un 
Marco Teórico para el Análisis del Efecto “Flypaper”, escrito por: Acosta y Loza, 2001. 
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Reordenando, podemos obtener la condición de provisión optima del bien publico en este problema: 
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Como podemos observar, esta condición nos indica que el bien publico provisto no es el optimo social al no 
cumplir con la condición samuelsoniana de igualación de la tasa marginal de transformación con la sumatoria de 
las tasas marginales de sustitución: Condición Samuelsoniana: 
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Reordenando (2), 
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lo que significa que:  
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Esto quiere decir que el bien publico se provee con exceso respecto a la solución con transferencias de un 
gobernante benevolente. El burócrata se está apropiando del excedente del consumidor en beneficio propio, 
disminuyendo el bienestar de la comunidad. Para visualizar el problema de las transferencias en este contexto, 
vamos a hacer estática comparativa y ver, a partir de la condición de primer orden (1), que pasaría con el bien 
público si se incrementase, primero, el nivel de ingreso y, segundo, la fracción que financia el gobierno central. 
Diferenciando totalmente (1): 
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Ordenando para resolver ,
dy
dG

manteniendo α constante: 
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puesto que el signo de corchete es positivo de acuerdo a la relación encontrada en (3). Asimismo, y manteniendo 
constante en nivel de ingreso (y): 
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Y lo que resulta más interesante, puede verificarse que 
dy
dG

d
dG >
α

, que es lo que indica el efecto “flypaper” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


